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A R T I C U L O I>E OFICIO. 

; Gobierno civil de la Provincia. 

". ISúm. 4 0 4 . 

' TlátMéiiílnSé arisénladni en 26 de Agóslo úliímb 
de casa, de Anicélb Gar'cíii su hijo VÍcenle, e igiui-
i'áiidosii su pai'áde'ro, sé .insiirlan á cnn.ituuacíiiii 
síis serias [láru ([«(• los Ákaliie» coH'siil ucionalc» t¡¿'. 
]¡i próViitná, ,dc|ii!i)(li('i¡l';>s del curriío de \ igilaiicui 
pvililica e ¡iidiviíltiosdo.l Is la Guardia Civil ¡imeodan 
¡i su diHéncion, réiii¡ficiid(ile' á disposicidii del Al-
cal/le con!>Uiucii>nal de (iii$>eiidoH para que se le 
entregue al padrei que le- reclama. I-eóii Seliciiibre 
17. de .l855.==PaÍricio de Azi-árale. 

SENAS DEI. \JCkSTk. 

Edad '20 afios, color trigueño, oiris castaños, 
cslalura i-c^ular, cargado de espalilas, visle elialc-
co de eslauieiía a/,ul, :i-.ot le redondo, ral/.oues de 
id. viejos, medias de laua Idam.-as, zapalos ,»i)!-dos 
l)UncoSj úu panúelo eucaruado niii-vo; liulas con 
correas al eslAlo del [mis, capa capillo de pauo 
corta. 

Núin. 4 o r ) . 

En Id Gáceta di- Madrid d'cl día i 3 del ¡ac
tual .•>(.< /¡.'(i lo siguli'iile: 

Kdiulu c o i i v n c ü ü i J o á ((|>iisir¡[)ii pr.nt l;i itl;i'/.:i dtí médico décimo 
lus ¡KiSjii l í í ies j.'i.Mtcríiit--.'' (K: o t a c i í i l t i . 

'•' 11. l.uis Sagasli, ( ióU'ni . idor civil de esla pro-
vín.ciaj-y l'residenle de la .Inula provincial «le !>e-
iiél-cencia (íc. ¿¿c. I'ai;o .••alier (|iii' se saca á opo-
wi'.ioii'cii p\ililico euncwissi la indicada nhi/.a de 
médico -dcciuio (Se los l¡(is¡¡i!,.|i-s {•.ettc'-n'les, dol.nla 
ton //,!ii)U rs vn., I. 'jo las realas Mj;::'.-..'nic.-: 

1." l'odi'áu opliír á (.-.-•¡a pía/.. U.-- duclores ó 
licenciado.-. :e/: medicina. \ cit-ii"ía. 

5. *.' Los aspirantes se presénlarári á firniai-"la 
oposición por sí ó por medio de ápnde'rado en la 
Secretaría de la Junta provincial de tieneliccnciu, 
sita calle de l^uzoo, i iúinero (i, priiic'ipal, en el 
lérniino de l̂ Ó dias, contados desde la lecha de la 
jjuliliciicioij dé este edicto en lá Cacelái 

3. a \,ás aspirantes dclierán prohar, antes de 
fii-oceder á la ojinsicidn. 'la íiplilud le/jal <¡>¡e se re
quiere' para el desempeño (le 'semcianle.-.' deslint»», 
y presentar una relación documenladirdi: ¿lis n ié -
riloj . 

4 . íl Trascurrido el plazo de los 4 0 dias, se pro
cederá inniediatauienle á los 'ejercicios de oposición 
en el hospital general. 

í)." Serán censores de estas 'oposiciones tres 
prolesores de la corporación de médicos del hos
pital general sacados por suerte, y ciialio de la 
jmlilacibi). 

6. a E l último de los siete censores q i i " 'lesio
ne la suerle déherá cnuciirrii ' á los éjerei'-ios de 
ojiodcioii, pero solo (•jercerá como censor ei.i ca<o 
de «o poder continuar UMsliendo alguno do ellos. 

7. a No podi-án ser censores los que tuviesen 
parentesco con alguno de los opositóles; 

6.a Serán Presidente y Secretario de la .Junta 
cdnsora el mas antiguo y el mas moderno de los 
sorteados, según la Feclia de sus respectivos d i 
plomas. 

9.a Si él Presidénlc de la .Tunta provincial de 
Jleneíicencia estimase convéoienle presidir losarlo» 
de oposición, lo liará, pero sin artuar como ronsor. 

10'' En el dia y hora preüja los y p ' i i ! > i i i - : i . l ' i s 

con la deliida anlolacion, se r'-noiran en el Inispi-
lal general los censores y op-»iiores para dar prin
cipio á los ejercicios, disp' v . "'o como n'.i'dida 
prcparalocia la dii.lrihuci.io ,.e los opositore.-, en 
l> incas. 

11.a I.os ejercicios de oposición consistirán en 
Irrs arlos: el del pr'nuer dia en una dUi-rl.irion o 
mcn'.oria luida ] ) O r espacio de media hora M i l i r i : 

uno de ¡o¡> lies punios ll.cuUjlivos que el uclu.inle 

m 

m 

% 
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sacará por suerte en la sala de concurso el día an
terior sobre el cual le liarán los ilos contrincantes 
de su terna, por espacio de quince minutos, las 
observaciones que gu.slen, Irida que sea la diser
tación en público: el del segundo dia en un caso 
práctico en una du las salas del hospital elegido re
servadamente por los Jueces y ofrecido en segui
da al actuante en presencia de los demás oposi
tores, fiara que después de rxaminado el caso con 
toda calma y la :<lencion debida, pase aquel en 
compauia de los mismos Jueces y demás á la sala 
del concurso á liacer melódicamciite, y con arreglo 
á los principios de la ciencia, su exposición y cla
sificación, con la de los medios terapéuticos que 
crea mas bien indicados; haciendo también sobre 
estos puntos, los contrincantes, por el misino es
pacio de tiempo, las observaciones que estimen: el 
tercero y último de los actos consistirá en pregun
tas hechas por los Jueces, en secreto, sobre los di
versos puntos de la facultad por el tiempo que 
juzguen suficiente para asegurarse de su ido
neidad. 

i 2.a Concluidas las oposiciones, y acto chnu'nao 
del mismo ejercicio, procederán los censores: \ 
A la aprobación de los mismos t'jercicios: 2.° A la 
calificación de los aprobados, empleando las de 
sobresaliente, buena ó mediano; y 3.° X hacer la 
propuesta en forma de terna cuando lo permita 
el número de opositores. 

13.a Las actas de la oposición y la de aproba
ción, calificación y propuesta, pasarán á la Junta 
provincial de Beneficencia con la lerna para su 
aprobación. 

La Junta provincial de Beneficencia, en virtud 
de la propuesta de lo que arrojen de M ' las refe
ridas actas y la relación de méritos de cada uno 
de los candidatos, propondrá al mas benemérito 
para que sea nombrado con arreglo al ai't. 31 del 
reglamento general de Beneficencia. 

14a £1 agraciado se sujetará para el ciini|ili-
niienfo de las obligaciones respectivas de su car
go á lo prevenido en el reglamcnlo del rstahle-
ciniienlo, órdenes y disposiciones del Gobierno y 
de la Junta provincial de Renclicencia. 

1 S.a Si el que obtuviese la plaza fuese fiicul-
tativo de algún establecimiento de Beneficencia ó 
disfrutase de olro sueldo pagado por el Estado por 
fondos provinciales ó municipales, deberá, al lomiio 
posesión de la plaza de médico del hospital, re
nunciar á él. 

Y se inserta en el Bolctin ofit ial para que fas 
t¡uc ifuieran presentarse á oposición tengan canocl-
niiento de las reglas que para etln se eslahleeen. 
J.eon 14 de Setiembre de i&S5.=Patricio de Az-
cárate. 

ANUXCfOS OFICIA Í.KS. 
D . Gregario Rozalcm, jaez de 1* instancia de 

esta ciudad y partido. 
llago saber: que á consecuencia -del abinlesta-

to por fallecimienlo de D.a Magdalena Gomalei 
Cosío, natural de esta ciudad, ocurrido en la no
che de 29 de febrero de este año, se citó y em
plazó á los que se creyeren con derecho á los bie
nes, según el anuncio inserto en el Boletín de 
veinte y tres de Marzo número treinU y seis. Aho
ra por el defensor de dicho abinlestato, se ha 
solicitado se convoque á junta de acreedores: loque 
tengo estimado por auto de esta fecha, señalando 
para aquella el dia primero del próximo Octubre,r 
y que para que tenga publicidad se inserte en el 
Bolelin oficial, .lo que se verifica á los efectos opor
tunos. León trece de Setiembre .de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=<lregorio Ro/.alem.=Por 
mandado de S. S.=Iideíbnsp García Alvares. 

JO. Gregorio Rotalem, juez de i . a instancia de 
esta ciudad y partido. 

Hago saber: que I). Gregorio Luis Cortés, ve
cino de esta ciudad, se lia presentado en el tribu
nal por medio de procurador con poder bástante, 
¿nlicilando se cite y emplace cu la (orina de dere
cho á todos los que se creyeren con él á los bie
nes de la capellanía de sangre y otras fundaciones 
familiares, que se hicieron por D Luis Martines 
de Salcedo, vecino que fué de la ciudad del Cuz
co J y que los bienes que hoy existen; (pues que los 
demás fueron enajenados por el Kslado,) están l i
mitados solo á la dotación de huérfanas, y que 
siendo el D. Gregorio hoy el patrono por de
función de su padre, se promete justificar el pre
ferente parentesco para que á su debido tiempo 
se le adjudiquen en concepto de libres los bienes 
que conslituyen dicha fundación de huérfanas sita 
en el pueblo de Mancilleros; y habiendo eslimado 
la snlicilud del D. Gregorio acerca de la cilacion y 
euiplüssaiiiicnto, si pone el presente, por el que 
se llama y emplaza por el término legal á lodos 
los que se crean cOh dicho derecho á la obtención 
de los referidos bienes, en la inteligencia que pa
sado el tiempo sin presentarse por sí, ó por me
dio «le procurador con poder btstanle se seguirá 
la tramitación y parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en León á catorce de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=-Gregoiio Rozalem. 
= De orden de S. S., Ildefonso García Alvares. 

Juzgado de i.a instancia de Pon ferrada. 

A los señores Jueces de 1.a instancia. Alcaldes 
constitucionales, comandantes de los destacamentos 
de la Guardia Civil y «lemas Autoridades de los 
pueblos de esta provincia á quienes atentamente 
saludo, tengo el honor de participar: Que seguí) 
resulta «le la causa .que acaba «le remitirme el 
Alcalde de Encineilo de Cabrera; la noche del sie
te del corriente fueron robadas de las iglesias 
de Quintanilla de Losada y «leí barrio de Ambas 
aguas, con escalamiento de paredes y fractura de 
puei las ignorándose por quien, "de la primera el 



copón y su crui con el pié liso y alio; un cáliz 
con patena y cucharilla lodo de plata; el poi ta-
viálico pcqueííito con su cruz del mismo metal 
dorados los tres vasos por dentro: las tres am
pollas ú oleeras; la corona de la Virgen; las vina-
geras con su plalillo y la cruz parroi|UÍal,> tam
bién de plata; y de la segunda: una caja dorada 
por dentro con su cruz que servia de copón: un 
viril con algunas figurillas en el pié y con una 
cruz sobre la corona: un cáliz con patena dorado 
por dentro y el porta-viático lodo del propio 
metal: habiendo dejado en una y en otra sobre 
los corporales las hostias y formas sagradas, sin 
que por ahora se puedan dar mas .señas; en cuya 
\isla en nombre de la Reina (q. 1). g.) exorlo y 
requiero á V. S. y de mi parte les ruego y 
encargo que con el celo que lanío les caracte
riza y distingue, se sirvan practicar las mayores 
y mas activas diligencias para ver de conseguir «1 
hallazgo de las alhajas y vasos sagrados que van 
referidos y la captura «le los autores y cómplices 
del crimen que se persigue; quedaiulo yo al tan
to en iguales ó idénticos casos y siempre recono
cidísimo. Dado en Ponlerraiáa á once de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Kei»ii-
gio Salomori.=Por mandado de S. S., Manuel Gon
zález López. , 

Universidad de Oviedo. 

• Dirección general de Instrucción públ¡ca.=Anun-
cio.=l'or Real orden de cuatro del actual se ba 
mandado sacar á oposición una de las cáte
dras de iustitucioiies de'teología dogmática de 
las universidades de Madrid, Sevilla, Santiago y 
Zaragoza, dotadas con el sueldo y ventajas que 
concede á los catedráticos dé escala la legislación 
vigente: para ser admitido á la oposición de dichas 
cátedras se necesita: 1.0 Ser español. 8.° Tener la 
edad de veinte y cuatro años cumplidos. 3.° Haber 
observado una conducta moral irreprensible. 4-° 
Ser doctor en la facultad de teología. Los ejerci
cios se verificarán en la Universidad central ante el 
Tribunal que al efecto se nombre, y consistirán en 
las pruebas «le idoneidad que c\ige el título segun
do de la sección quinta del reglamento aprobado 
por S. M. en diez de Setiembre de 1853; debien
do los aspirantes presentar en esta Dirección gene
ral en el término de dos meses á contar desde 
la fecha de este anuncio sus oportunas instancias, 
documentadas competentemente con los títulos res
pectivos y relación de méritos y servicios, en la in
teligencia de «¡ue pasado este plazo no se admi
tirá solicitud alguna aun cuando sea de (echa an
terior. Madrid 10 de Setiembre «le 18r»r». = Kl Di
rector general, Juan Manuel Müiilalban.=Es co-
p¡a.=Palmean. 

479 
Dirección general de Instrucción públ ica .—Anuncio . 

Se hallan vacantes en las Universidades de 
Madrid, Sevilla, Santiago y Zaragoza las cátedras 
de fundamentos de la Religión y lugares Teoló
gicos, dotadas con el sueldo y ventajas tjue concede 
á los catedráticos de escala la legislación vigente' 
y mandadas sacar á oposición por Real orden de 
4 del actual. 

Para ser admitido á la oposición de dichas cá-, 
ledras se necesita: • 

1.° Ser español. \ 
3.° Tener la edad de 24 años cumplidos. *: 
3.° Haber observado una conducta moral irre

prensible. 
4. ° Ser doctor en la facultad de teología. 

Los ejercicios se verificarán en la Universidad 
central ante el tribunal que al efecto se nombre 
y consistirán en las pruebas de idoneidad que 
exige el título i." de la sección 5.a del reglamen
to aprobado por S. ¡Vf. en 10 de Setiembre de 
1852, debiendo los aspirantes presentar en esta 
Dirección general, en el término de dos meses a con
tar desde la fecha de este anuncio, sus oportunas 
instancias documentadas competentemente, con los 
títulos respectivos y relación de méritos y servi
cios; en la inteligencia de que pasado esle plazo, 
no se admitirá solicitud alguna aun cuando sea de 
fecha anterior. Madrid 10 de Setiembre de 1855. 
=EI Director general, Juan Manuel Montalban. = 
E i copia, Palmean. 

I 

Alcaldía constitucional de Btrcíanos del Camino.' ) 

Instalada la junta pericial de este pueblo para 
formar ti repartimiento de la contribución terri
torial para el año dé t í 5 6 , se hace preciso que 
todos los contribuyentes de este pueblo, y hacenda
dos forasteros que posean lincas rusticas, y urbanas, . 
censos, foros y ganados, sujetos á «licha contribu
ción; presenten relaciones juradas de lodos ellos 
en el término de ocho (lias contados desde la fecha 
de este anuncio en el Boletín oficial. El que no lo 
verificase procederá la junta á formar á su cos
ta según los «latos que tenga, y no sarán oídos 
de reclamación alguna, liercianos del Camino Se
tiembre 12 de 1855.—Venancio Quintaua.=Ma- • 
nuel Tome, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Toral dt los Guzmáms. , 

Se llalla vacnnle la piona <lu cirujano ile esta villa do Toral, 
por rumiiicia <(iiu lia IIIXIID el que la obtenía, cuya dotación eou-
si.lc. en ctianMita y tru* nalga» di; tri^u.pnco mas ó nieniw yso-
liii; cualrodcntat ciiilai.n de mostn, cobrado todo por cuont» 
del cirujano, de los vecinoj du la mUin i, coa el cargo también 
de tener un mancelm ijue pagar» de su cuenta dicho fuuciuiia-
rio para afeitar a los vecinos; los aspirantes á dicha plaza, po
drán dirigir sus solicitudes trancas de porte á la iccretnria do es
to Ayuntamiento en el término de treinta dias á contar desdo 
la inserción de este anuncio cu el Boletín uticial de In proviu-
cia. Toral de los Guziuaifcs 7 de Setiembre de i S ¡ j 5 . = Í X Alcal
de constitucional, Ulpiauo García. 
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D. Juan Gamfz, Juez de priinera instancia (la la 

villa de Villa]'ranea del Bierzu y su partido. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza á Juan 
Relian, vecino de Burliia, para <¡uc cu e! l é n m u o ' 
de treinta (lias c o r n p a r e x c a e¡i ¿••le ¡u/.gaclo á con— 
teslar á ios <¡!ie le lesiilteo en la causa que con
tra é l iiiismo y su hermano ííoqiie se sigiíe por ' 
hurlo <J¡: un pote á Frauciscb Osnrio, y porción 
de carnes saladas á Tomas Uodriguez sus convé— 
cínos; con aperciliimienlo i[rie (le no verificar su 
presentación en el ¡énnino s'MÍalailo se declarará reo ' 
c o u l M i t u n s y rehelde, y las dilig(;iícias'(¡ue l i a y a i i (Je 
practicarse se entenderán con' los estrados del T r i 
bunal, parándole el misino perjuicio que si estuvie
se presente. Dado en VillaíVanca del .iiicr/.O á ' trece-
de Scliffmlire de inil óchocienlbs cincúéntá" y cii ' i-
cásajQan -:Gonic2.sPór su' mandüdo.^Fi 'aucisco 
Pol'JA:iiibascasas. ' " 

. . . COMISION' 'PROVINCIAÍ. 

; : ' ; >';'.• ¿ B IXSTUUCl'.lON ' l 'm i lMVIA — i .EON. 
( ' • • . • ' • 

Esla Comisión ha acordado anunciar la vacan
te de las escuelas siguientes, con las (¡oláciones que 
á continuación se expresan, debiendo además perci-
hir los inaesli'os las retribuciones dé los iiinos con-
currenles á las escuelas que ii<> sean absolulaaieuts 
pobres, facilitándoseles casa para vivir. 

Cabeza de Campo. . ; . 
Barcena 
S. Andrés de MojHejos. 
r ú e n l e s .Muevas. . .• . 
(yan)|)illo 

: Valdelinera. . . . 
Forreras y Quintanilla.'. 

360. 
360. 
500. 
500. 
250. 
250. 
260. 

Los aspirantes remitirán sus solicitudes (fran
cas de porte) á la Secretaría de esta Comisión por 
ei término de 20 dias, por el próximo que está 
el tiempo de abrirse estas escuelas. Luoi. 16 de Se
tiembre de I SnS^Pat i ' i c io de Azcárale, Presidente. 
=Autonio Alvarez iieyero, Secretario. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O . 

E n vista del estado sanitario de la población, 
v de actiordo con el Sr. <jobernailor do la pro
vincia, he tenido á bien disponer lo .siguiente. 

Continúa en suspenso hasta nueva disposición 
la enseñan/a de las ciases de latinidad y humani
dades en este Instituto unregad». 

1.a matrícula para las eiisei'iair/.as de f.ieullad 
y (ilosofía eleilienlal estará abierta m i la Secretaría 
.del estableciinieiiU» desvie el dia 16 del c o r i ' i ' n l e , 
(•adiendo los alumnos vuriiicarlo por "medio «le 
encargado, residente en esta capital. 

E l dia de. la apertura del CÜ' . -MI p..i'a. bis e-.pre-
:,adas euseñaiizub se anunciará en ¡a iormu de cos-

funibre y con la debid.) arcliciparion. Oviedo I I 
de Sélieiíiüre .de I 855.•= 'lUitni<'l'al'meún. = U. 
O. D. S. D. , Denilo CaMello Mccena. 

• Ayuntamiento- •constitucional de Ai'mansa. 

Habiendo renunciado D. Carlos Alaría ti onza-
leas la. Secretaría 'de este; Ayunlamiento que desem-
peíiaba inlerinainenle con aprobación de la Excrna. 
Dipulucion provincial, esta corporación ha a c o r 
dado publicar la:;yacanle; para que los (|ue quie-
i;aii optar á su desenipeuo dirijan: sus solicitudes'^ 
esta airporacijOVi -atiles . del .30 ' deb íorvieiilei cjut; 
es el señabnlo para, su provisión, xk'bieudo lunei* 
en, cuunla que su ,dolaci()u,son ci.ucuenla ducados. 
ÁUviauza Setiembre l.íá-,; de ;l.355.=GeróUuno Bre-
ZÓSa., ,.• ; / i , ; , , .: . 

Alcaldía co.nstitliciona'l'de Fillantfó. 

Se halla vacante la secretarjía de'tvslp; Ayuntar;" 
mieulo, dolada con ochocientos r i . an^iab'S por re
nuncia del que la desenipefiaba, los. aspirantes á 
ella .'(liri'ífi'ián sus solicitudes francas, en el ¡érinino 
de 30 dias al piesideu'e de la corporación mu-
Micipal. Vi l la rejo 9. do Séliembre de J S S á . ^ E l A l 
calde,. Pedro I' 'raii¿: 

Alcaldía constiludanal de (¡állegiiillos. 

Para que 1á juiit'a pericial de este niunicipio 
de Galleyuillos ! pueda ..proceder-,.con é\ débido 
acierto á la rectiüeacio.n, :del padrón "de rique/.a 
del misino que, lia deservir de 1/asi; .en ia 'derra-
liia d'e la contribución de . j-iiimeblesj cultivo y 
giinaderia del año próxi tnode 1856: se hace saber 
á lodos los .'que posean fincas rústicas, .urbanas; 
censos y demás bienes sujetos á dicha contribución, 
en este municipio, presenten á su presidente en,él 
té rmino de veinte dias; á contar (lesde la inserción 
del presente en el j ier ió lico.ofiuial. de esta provin
cia las. relaciones que señala la Instrucción • del 
ranio; !pu¿s>de n o hacerlo pasado éste plazo la 
junta obrará según los dalos que pueda reunir y 
parará á los morosos el perjuicio que hubiere 
lugar. Galleguillos ^ de Setiembre ' de |855 .=E1 
Presidente, Fernando ilojo. 

AISTINCIO. , 
E n la noche del 10 de Agosto desapareció de 

la villa de Fuentes de Valdepero, provincia de Pa-
lencia, una yegua de. se'is cuartas'y media, de siete 
años al Marzo, pelo negro, Crin despuotada con 
gallo en la. (rente, marcada á luego én la nalga 
izquierda con una K y u'i/a cruy., ia oreja izquier
da despuntada, llene cabezpn 'doble. !.a persona en 

' cuyo poder e^té, se servirá' avisar a su dueño que 
lo es Elias ¡Mobcilan, vecino de dicha villaí quien 
cubrirá todos los gasto» que haya causado. 
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